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Gobí¿na de
C.a ctons

VISTOi La solicitud de colaboración económica planteada por
efectos de abonar un micro que trasladará a los participantes
Campamento en Laguna Negra, Rocha;

CONSIDERANDO: Que interés de
¡run¡cipal el apoyar a las organizaciones sociales de nuestra
debiendo dictar acto administrat¡vo:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO I8 DE MAYO
RESUELVE:
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RESOLUCTÓN N'2oO/20',19

l)- Hacer efectivo
$11.000 (pesos uruguayos once mil) a
concepto de transporte;

2)- Comuníquese
Desarrollo Local y Participación.

3)-Archívese

ACTA N'48/2019

Municipio '18 de lvlayo, martes 10 de Diciembre de 2019.-

el Oratorio San Adofo a os
de dicha organzación a un

este conc-"lo
ciudad que asi lo necesten

en calidad de colaboración econór¡ica e eqrlvalente ¡
la Sra. Pamea RuzDiazCl 5394910-6 ei paqopor

a Tesorería de Municipio 1B de Mayo y Secrelar a \,'e

FIRMA ALCALDESA (I)
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